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UNA ADORACIÓN SIN IMÁGENES

(Éxodo 20:4-6)

INTRODUCCIÓN: En el mensaje anterior enfatizamos la importancia de tener un solo Dios para adorar. Destacamos que ese mandamiento es un preámbulo para el resto. El segundo mandamiento sigue formando parte de los cuatro que tienen que ver con la persona de Dios. Es interesante cómo Jesús, en el resumen que hizo de los Diez Mandamientos, hace un énfasis en la necesidad de amar a Dios con todo el corazón,  la mente y el alma (Mt. 22:37-40) recordando el propósito de este mandamiento.  Esto es así porque la tendencia natural del ser humano es olvidarse de su Dios  y buscar maneras de representarlo,  rindiéndole a eso su pleitesía y honor.  Lo que este mandamiento destaca es que el Creador no puede ser representado por lo que el mismo ha creado. ¿Cómo puede la criatura parecerse a su Creador? Dios es espíritu. No hay manera de representarlo. Él se cuidó cuando hizo su más grande revelación en el Antiguo Testamento de no dejar ninguna imagen de sí mismo con la que pudiera ser representado. Moisés, uno de los hombres que ha estado más cerca de Dios, relata su experiencia en la cumbre de la montaña. Allí contempló  la gloria de Dios "como un fuego abrasador" (Éx. 24:16, 17) pero donde no vio alguna cosa como la imagen de Dios. Él oyó de una manera clara la admonición de su Dios cuando le dijo: "No podrás ver mi rostro; porque no verá hombre y vivirá..."; además le dijo: "y cuando pase mi gloria, yo te pondré en una hendidura de la peña, y te cubriré con mi mano hasta que haya pasado. Después apartaré mi mano, y verás mis espaldas; mas no se verá mi rostro" (Éx. 33:20-23) El término "espaldas" en este pasaje no representa la misma idea cuando nos referimos a las espaldas de un ser humano. Esto se refiere al antropomorfismo bíblico, que no es más que una figura literaria con la que se nos habla de  Dios como teniendo partes humanas. De modo que no es extraño cuando la Biblia habla del dedo de Dios, la mano de Dios,  los pies de Dios o el rostro de Dios. Todo esto para decir que no hay manera de representar a Dios por alguna imagen que nos haya dejado, de allí la explícita prohibición del segundo mandamiento. En la repetición que se hace de esta ley en el libro de Deuteronomio, se nos dice: "Y os acercasteis, y os pusisteis al pie del monte... y habló Jehová en medio del fuego... y habló Jehová con vosotros  de en medio del fuego; oísteis la voz de sus palabras, mas a excepción de oír la voz, ninguna figura visteis... Guardad, pues, mucho vuestras almas; pues ninguna figura visteis el día que Jehová habló con vosotros de en medio del fuego; para que no os corrompáis y hagáis para vosotros escultura, imagen o figura alguna.... (Dt. 4:11-15) Esto nos habla de la seriedad de este mandamiento. Veamos por qué.

I. EL MANDAMIENTO PLANTEA UNA OBSERVACIÓN UNIVERSAL v. 4
El segundo mandamiento nos ha sido dado para que recordemos que no podemos  adorar a Dios a través de imagen alguna. Jesucristo dijo que "Dios es Espíritu; y los que le adoran, en espíritu y verdad es necesario que adoren" (Jn. 4:24) El propósito de este mandamiento es mostrarnos el carácter santo de Dios quien debe ser separado de todo lo que él mismo ha creado. La creencia de la época era que las imágenes se hacían como una representación de alguna deidad y que a través de ellas hablaba el ser supremo. Pero en el caso de nuestro Dios, él nunca escogió un instrumento hecho por los hombres para hablar. En todo caso lo hizo por su palabra, y en los últimos días nos ha hablado por medio de su Hijo como lo afirma Hebreos 2. La filosofía de los que fabricaban las imágenes era que a través de ellas, ellos podían controlar a sus dioses y darles un uso personal. Pero la prohibición de Dios no da lugar para adorarle a él por medio de figuras.

1. No hay nada en los cielos que pueda representarlo. Los cielos visibles, eso es, aquellos donde se contemplan millones de seres cósmicos, nos dan una idea, no solo de lo infinito del universo,  sino de una mente maestra que estuvo detrás de ese mundo sideral  al momento de ser creado. Adorar esas criaturas antes que el Creador es una ofensa que revela una gran ignorancia sobre quien merece nuestra adoración. Se sabía que muchos pueblos ya le rendían culto al sol, a la luna y a las estrellas. Dios, sabiendo de la inclinación natural que tienen los hombres de adorar a sus criaturas celestiales, les advirtió: "No sea que alces tus ojos al cielo, y viendo el sol y la luna y las estrellas, y todo el ejército del cielo, seas impulsado, y te inclines a ellos y les sirvas..." (Dt. 4:19)

2. No hay nada en la tierra o debajo de ella  que se parezca a él. La prohibición de este mandamiento plantea el asunto de hacer alguna imagen o alguna semejanza como formas de adorar a Dios. Él no puede ser representado de una manera visible por nada que pudiera haber ni en la tierra ni debajo de ella. Esto plantea que uno de los  pecados más condenados por Dios es  la idolatría. Una persona que toma cualquier objeto para representar y adorar a Dios le está diciendo que él no es suficiente o  que no tiene tiempo para atender sus asuntos terrenales. Pero nuestra adoración a nuestro Dios debiera estar dominada  bajo el poder de la fe y no bajo el poder de la imaginación.

II. EL MANDAMIENTO PLANTEA UNA PROHIBICIÓN PERSONAL v.5a
Hemos de reconocer que este mandamiento es intolerante. Por cuanto Dios es el único Dios verdadero y el único camino a la salvación, no puede haber tolerancia ni que se acepten otras vías para adorarle, porque eso tiene implícito la perdición. Dios es muy tolerante con el hombre en lo que respecta su  amor y perdón, a pesar de su condición, pero no tolera que el hombre le rinda pleitesía y culto a las criaturas en lugar de él. Esto es bueno mencionarlo porque vivimos en la época donde los absolutos bíblicos han venido siendo reemplazados por un relativismo que plantea la tolerancia en la adoración como la mejor manera para que vivamos todos "unidos y en armonía". Eso significa que no importe la forma como usted adore a Dios, incluyendo cualquier representación, si al fin lo está haciendo. Pero este mandamiento está vigente. Su prohibición es clara.

1. Se prohíbe inclinarse ante ellas. En el antiguo oriente la actitud de inclinarse frente a otra persona revelada un sentido de respeto y reconocimiento. De igual forma era una manera de adorar a Dios. Era natural ver que cuando Dios habló a los hombres,  ellos, como parte de su reconocimiento a la voz que hablaba, se inclinaban rostro en tierra. Eso también revelaba una actitud de reverencia. De modo que lo que el Señor está diciendo es que cuando hay una imagen o un ídolo ante el cual se postra una persona, le está trayendo con ello la ofrenda de su adoración a algo que no tiene vida ni tiene poder como lo tiene el Señor. Inclinarse ante una imagen en lugar de inclinarse ante Dios revela una gran oscuridad espiritual y la más ignorancia respecto al conocimiento de Dios.

2. Se prohíbe darle honor a ellas. Honrar significa también amar. Cuando el mandamiento acerca de los padres plantea la necesidad de honrarlos, se infiere que la idea también es de amarlos. Cuando se nos dice que debemos honrar a nuestras cónyuges o a nuestros hijos,  se nos recuerda con ello que debemos amarlos también. Así, pues, el hecho de honrar a una imagen plantea un cambio de amor. Se está diciendo con ello que Dios no merece mi honra, respecto o mi amor.  Esto pudiera sonar como exagerado pero el asunto es  saber la opinión de Dios al respecto: "Yo Jehová; este es mi nombre; y a otro no daré mi gloria, ni mi alabanzas a esculturas" (Is. 42:8) No hay manera de justificar la adoración a las imágenes. Cualquier inclinación u honra a ellas es un sustituto a lo que debiéramos darle al Señor quien es único para ser adorado.

III.  EL MANDAMIENTO PLANTEA UNA JUSTIFICACIÓN DIVINA v.5b
En este versículo se vuelve a repetir la misma idea del primer mandamiento. En medio de la prohibición de adorar otras cosas que no sea él mismo, les recuerda que "yo soy Jehová tu Dios...". Con esta afirmación el Señor vuelve a  poner las cosas en su lugar. No hay muchos dioses para adorar. El politeísmo o la idolatría no forman parte de su tolerancia. Él es único en su naturaleza, en su propósito y en su misión redentora. 

1. Él es un Dios Fuerte. Con esto plantea no solo su naturaleza eterna e inconmovible, sino también la confianza que los hombres debieran poseer en él al momento de invocarlo o adorarlo. Es una garantía saber que no adoramos a un Dios débil e impotente. La fuerza de Dios se puso de manifiesto en su acto creativo. Las Escrituras nos dicen que todo fue hecho y sostenido por el poder de fuerza. Nos dicen también que a través de su fuerza él ejerce su señorío: "Las riquezas y la gloria proceden de ti, y tú dominas sobre todo; en tu mano está la fuerza y el poder, y en tu mano el hacer grande y el dar poder a todos" (1 Cr. 29:12) Dios no es como el hombre que hizo el papel de "Superman", quien después de un accidente quedó recluido a una silla de rueda, esperando por una cura para su parálisis. Como Dios fuerte confronta la debilidad de los ídolos hechos por manos humanas; eso fue lo que el salmista escribió cuando hizo referencia a la inutilidad de los ídolos (Salmo 115:3-11) 

2. Él es un Dios Celoso. Me ha llamado mucho la atención el hecho de que la Biblia nos presente a un Dios teniendo celos por nosotros. Digo esto, por que el concepto que tenemos entre los seres humanos acerca del celo es una sinónimo de desconfianza. Pero cuando se habla del celo de Dios es una referencia a su exclusividad que tiene para con nosotros, pero que a su vez exige de nosotros que tengamos una exclusividad hacia él. Tanto es el celo de Dios por nosotros que la Biblia destaca que él nos "anhela celosamente". Y entre los nombres que Dios tiene en la Biblia, el Dios celoso es uno de ellos: "Porque no te has de inclinar a ningún otro dios, pues Jehová, cuyo nombre es Celoso, Dios celoso es" (Éx. 34:14) De modo que adorar una cosa que no sea Dios es provocar su celo y despertar su ira santa. 

IV. EL MANDAMIENTO PLANTEA CONSECUENCIAS TRASMITIDAS v.4c, 5
La prohibición de este mandamiento es más seria de lo que uno se imagina. Tiene una consecuencia negativa terrible, capaz de transmitirse al resto de la familia por generaciones. Pero también tiene una consecuencia positiva para la misma familia cuando no es practicado. ¿Cuál tipo de visita le gustaría que Dios le hiciera a su familia en las futuras generaciones? ¿Una visita sobre la maldad o para misericordia?.

1. Un Dios que visita la maldad por generaciones. Se ha sabido que las tantas veces que el pueblo de Israel fue destruido, e incluso las veces que fue llevado en cautiverio, se debió a la violación de este mandamiento. Dios no toleró en ningún momento esta deslealtad. Hay aquí algo muy serio que debiera ser tomado en cuenta para los que adoran imágenes o hacen de la idolatría su dios. Una persona que le rinde culto a esculturas hechas por hombres y no a Dios, está exponiendo a su familia y a sus generaciones a ser heredera de maldad. Será interesante preguntarse por qué hay tantas desgracias en muchas familias que le acompañan por tanto tiempo. Hay un riesgo generacional para los idólatras. En nuestras casas no debe permitirse nada como imágenes, amuletos o figuras a las que le damos honra u honor. Las casas deben ser limpiadas de esto para evitar una visita divina con consecuencias devastadoras. No demos lugar a la ira santa de Dios.

2. Un Dios que hace misericordia a los que le aman. Esta es la parte positiva de este texto. Quienes  aman a Dios sin tener nada que se interponga en su adoración exclusiva, cuentan con esta preciosa promesa: "hago misericordia a millares, a los que me aman y guardan mis mandamientos". Esta promesa es clara. Dios no pueda tener misericordia con los idólatras, porque menosprecian a Dios cuando le rinden culto a lo que nos es él. Pero hace misericordia a todos aquellos que le aman y guardan su palabra porque han dejado que su corazón sea un santuario exclusivo que se inclina, honra y adora sólo a Dios. Quien esto practica está permitiendo una bendición generacional. Dios hace misericordia a millares cuando aborrecen todo tipo de idolatría y concentran  su adoración en Dios.

CONCLUSIÓN: Hemos dicho que este mandamiento no da lugar a la tolerancia. No hay tal cosa como una permisología para adorar otra cosa que no sea Dios. Pero debe entenderse que la idolatría no necesariamente tiene que ser aquella con caracteres artísticos, hechos por los hombres, sino a todo aquello que ocupa el lugar de adoración que le corresponde al Señor. No caigamos, pues, en el error de condenar el uso de imágenes en un culto religioso y no ver en nosotros la facilidad para la devoción suprema a otros dioses que no sea nuestro Dios. ¿Cuáles ídolos podemos tener en nuestras vidas que le han robado el lugar que le corresponde al Padre eterno? Se puede hacer un ídolo de los bienes materiales; de alguna diversión. Cuando se prefiere un juego, una película, una fiesta o alguna reunión por la adoración a Dios, eso puede ser un ídolo. Lo mismo habría que decirlo del trabajo, la familia, el sexo u otros placeres. Recordemos que Dios es celoso y no comparte su adoración con nadie más.

